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San Sebastián, i8 de noviembre de 2022

EL SEÑOR ALCALDE DE Ll\ N'IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.

VISTO: La necesidad de désignar a la Secretaria General de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, y;

CONSIDERANDO:

Que, el a"rticulo 194 de la Constitución Política del Peru rnodificado por
el artículo único de la Ley n." i0305, cstablece que las municipalidades son órganos de gobierno
local, con autonolnía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo
cual es concordante con lo dispuesto eu el articulo II del Título Prelirninar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley n." 27972;

'+ r +t-l

alidades
a ley",

de confianza, confonne lo establece ei arlículo 20 nurneral l7 de la citada Ley;

Que, en fbcha 10 de noviembre de 2016 fire publicado er el Diario Ollcial
El Peruatto el Decreto Supremo n." 084-2016 - PCM, en cuyo artículo 2 se ha dispuesto que para
el cáicuio ciel cinco por ciento (50/o) de empleados de confianza en las entidades púbiicas.
estabiecido en el nutneral 2) ciel articulo 4 de la Ley'n.o 28175, se entenderá que los "sen,idores
públicos existentes en cada entidad" hace referencia a la sumatoria de los cargos ocupados y
pri:vistos cn su Cuadro paía Asigrraciórt de Personal o en el Cuadro para Asignación de Personsl
Provisir..ritl, nrás el número de servidores contratados bajo el régirnen de Contratación
Adrninisirativa de Servicios de ia rnisma entidad, a la fecha de publicación de la preser)te norua:

Que. rnediante Ley N'3i3ó5, se aprueba el Presupuesto del Sector
Público Para el Año Fiscal 2022,en cuyo articulo 8o, nurneral 8.1 literal a) pennite a las entidades
del sector púbiico, efcctu¿lr designaciones en cargos de confianza y de directivos superiores de libre
desi-enacititi y retltoción, conlonne a los documentos de gestión de la entidad, a la [.ey 28175,Ley
N{arco de'l l-lnpleo Púhtic,¡" y tlcrnas normativa sobre la materia, en tallto se unplernente la Ley n.o
30057, I e¡., del Senicio Cir,ii, eii las respcctivas entidades;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley n.o 29849
que rnodiltco el Decreto Legislativo 1057 Ley que establece la eliminación progresiva del Régirnen
Especial, estableció de tnanera excepcional que únicamente podrán vincularse a dicho régimeu srn
concurso público, el personal establecido en los numerales 1), 2). e inciso a) del nurneral 3) del
artículo 4 de la Ley 28175, Ley Marco dei Ernpleo Público, es decir, el personal del empleo público
clasificado corno funcionario" empleado de conftanza y directivo superior;

Que, por su partc la Cuarta Disposición Transitoria del Decreto Supremo
n.' 075-2008-PCM, norina que aprueba ei Regiamento del Decreto Legislativo 1057 - Régirnen
Especial de Contratación Adrninisffativa de Serr,icios - CAS, señala que, por la nafuraleza de las
funciones que desernper^ian lc¡s cargos cubiertos por personas designadas poi' resolución, no se

encuentran sotnetidos a las reglas del contrato, procedirniento, causales de suspensión o extinción
aplicables a los dernás servidores C'AS;

.,SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES'

Que, el primer pánafo del artículo 37 de la Ley Orgánica de
Ley g.o 27972, dispone que: "Los funcionarios y ernpleados de las

se sujetan al régimen laboral general aplicable a la administración pública,
siendo atribución de Alcalde designar al Gerente Municipal y demás funcionarios
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Que, en ese coutcxto, de las nonnas señaladas en los considerandos
precedentes, se puede colegir que las enirrlades cornprendidas en el Decreto Legislativo n.o 1057,
pueden contratar personal baio el régin:en ('AS, para que ejerzan funciones que son propias de un
funcionario o directivo de una entidad, siempre que su designación en el cargo se halle efectuado
por libre decisión del Titular de Ia Entidad, a fin de ocupar una plaza orgánica contenida en
el cuadro de Asignación de Personal- CAP de la Entidad;

Que, dentro de la estructura orgánica de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián aprobado mediante Ordenanza Municipal n." 013-2022-MDSS, se halla la Oficina de
Secretaria General de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, cuyas responsabilidades y
funciones se encuentran establecidos en el Reglamento de Organización y Funciones, plaza
presupuestada conforme a la Resolución de Alcaldía n." 582-2019-A-MDSS precisada mediante
Resolución de Alcaldía n." 589-2019-A-MDSS y que se encuentra en el Cuadro de Asignación de
Personal aprobado por Ordenanza Municipal n.' 008-CM-2016-MDSS-SG con la denorninación
de Oficina de Secretaria General de la Municipalidad Distrital de San Sebastián;

Estando a lo expuesto de confonnidad por el artículo 20; nurnerales 6) y
l7) de la Ley n.o 27972 Ley Orgánica de Municipalidades y nornas a fines y con el visto bueno
de la Gerencia de Asuntos Legales;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo: DESIGNAR a parrir del2l de noviernbre de

ISIS CI.ISI QOYLLOR QUISPE QUISPE, coTno SECRETARIA GENERAL
Municipalidad Distrital de San Sebastián, en el cargo de directivo superior de libre

designación y remoción (directivo de confianza), bajo la rnodalidad de Régirnen Especial de
Contratación Administrativa de Servicios - CAS.

ARTICULO SECUNDO.- EST'ABLECER que la ABG. ISIS CUSI
QOYLLOR QUISPE QUISPE, será el único responsable civil, penal y adrninistrativa de las

decisiones y actos adrninistrativos que realice en el ejercicio de sus funciones establecidas en el

Reglarneuto de Organizacilin y Funciones ROF, en el eiercicio de las facultades que se le deleguen
y en el eiercicio de las designaciones especiales que reciba.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR el fiel curnplirniento de la
presente Resolución a Gerencia Municipal, Gerencia de Recursos Hurnanos y a las demás
dependencias rnunicipales correspondientes.

ARTICITLO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO todo acto
administrativo que contraven-ua io dispucsto en la presente resolución.

ARTÍCULO QUINTo: DISPONER que Ia Oficina de Tecnología y
Sistemas Infonnáticos publique la presente Resolución en el Portal lnstirucional de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGÍsrREsE, coMuNÍqursn, cÚMpLASE y ARCHÍvEsE

C.c.
Alcakh{
Cssrcia Uu¡i.iprl
C.r. Roc. Hununos
G§. &§uroslo
oTsl
InllYsado
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